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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Gestión de Recursos Humanos y Organización

2025/10607 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la corrección de
errores al anuncio 2025/09679 publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia del día 11/08/2025 sobre la relación definitiva y
fecha de examen del concurso-oposición (estabilización) para la
selección de dos plazas de subalterno/a. Convocatoria 135/22. 

ANUNCIO
Por Decreto n.º 10329 de fecha 03 de septiembre de 2025, la Vicepresidenta

2.ª y Diputada delegada de RRHH, por delegación de la Presidencia, ha dispuesto lo
siguiente:

"Atendido que transcurrido el plazo reglamentario para la presentación de
reclamaciones a la relación provisional, aprobada por Decreto n.º 6363 de 27 de
mayo de 2025 y publicada en el BOP n.º 106 de 5 de junio del mismo año, del
concurso oposición de 2 plazas de Subalterno/a, correspondiente a la escala
Administración General, subescala Subalterna, subgrupo APF, incluidas en la Oferta
Pública de Empleo del sector no sanitario para la estabilización del empleo temporal
correspondiente al ejercicio 2022, e identificada con el número de convocatoria
135/22E, fue elevada a definitiva la mencionada relación de aspirantes, de
conformidad con el ordinal cuarto del referido Decreto y publicado en el BOP n.º 152
de fecha 11 de agosto de 2025.

Atendido que en el plazo de subsanación de defectos y presentación de
reclamaciones, en los términos del art. 68 de la Ley 39/2015 del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ha tenido entrada en esta
Corporación la subsanación presentada por la aspirante Sra. Mercedes Granero
Alvarez, relativa a la corrección de sus apellidos que figuran en la relación provisional
y definitiva de admitidos/as y excluidos/as.

Visto el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que permite a las
Administraciones rectificar en cualquier momento los errores materiales o de hecho.

Esta resolución se adopta en virtud de la delegación efectuada por la
Presidencia de la Diputación, por Decreto núm. 3553 de 1 de abril de 2025
(artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público).

Resuelvo:

Primero.- Subsanar el error contenido en el Decreto n.º 6363 de fecha 27 de
mayo de 2025, tanto en la relación provisional como en la definitiva del concurso
oposición de 2 plazas de Subalterno/a, identificada con el número de convocatoria
135/22E, siendo el nombre y apellidos de la aspirante Sra. Mercedes Granero Alvarez,
en lugar de Sra. Mercedes Bataller Paricio.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
10

60
7



Núm. 174 Pág.
11-9-2025 2

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, en la página web y en los Tablones de Anuncios de la
Corporación, a los efectos legales pertinentes."

València, 3 de septiembre de 2025.—La vicepresidenta 2.ª diputada
delegada de Recursos Humanos, M.ª del Remedio Mazzolari Tortajada.
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